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RESPUESTA: 

 

 
En relación con la Feria Internacional de Defensa y Seguridad, se indica que, 

de acuerdo con lo establecido en la Ley de Fundaciones, la dotación inicial se 
presumirá suficiente cuando su valor económico alcance los 30.000 euros. Está 

dotación inicial será aportada por los fundadores.  

El Ministerio de Defensa tiene previsto aportar la tercera parte de la dotación 
inicial, 10.000 euros.  

La Feria tiene prevista su celebración en la ciudad de Madrid. Esta ciudad se 
constituye como sede permanente, pero no se descarta que se pudiera celebrar en 

cualquier otra ciudad de España que reúna las condiciones necesarias para la 
celebración de este tipo de eventos, de acuerdo con la industria.  
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